
 

       NOTA DE PRENSA 

 

VIII FORO ARANZADI SOCIAL MÁLAGA 

El tema central de la jornada estuvo protagonizada por la 
Magistrado de la Sala de los Social del TS, Aurelio Desdentado 
Bonete quién baso su conferencia en los Despidos Colectivos en la 
Jurisprudencia del Tribunal Supremo.  

Las novedades normativas y bibliográficas; las Doctrinas de los 
Juzgados de lo Social de Málaga, del TSJA, del Constitucional y del 
Tribunal de Justicias de las Comunidades Europeas así como 
Jurisprudencias del Tribunal Supremo completaron la sesión 
formativa. 

La próxima cita será de nuevo en la sede colegial el próximo 29 de 
octubre y está prevista la participación del profesor de Derecho  del 
Trabajo y de la Seguridad Social de la UMA, Juan Carlos Álvarez 
Cortés,  con el tema “Responsables de los Administradores en 
materia Concursal”. Esta sesión tenía lugar el 24 de septiembre y 
vemos en la imagen al Magistrado Desdentado Bonete. 

 

 

 

 

 

 

 


